
Comunidad Obra Social La Milagrosa 

C/ Antonio Domínguez Alfonso 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de 2025 

A quien le pueda interesar, 

 

Estimados/as señores/as: 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Obra Social La Milagrosa, entidad sin ánimo 

de lucro comprometida desde hace treinta y ocho años con la atención a personas y 

familias en situación de extrema vulnerabilidad en la isla de Tenerife, Canarias. Desde la 

Obra Social La Milagrosa, nos ponemos en contacto con ustedes movidos por una 

profunda preocupación y, al mismo tiempo, con la esperanza de encontrar en ustedes 

una colaboración que nos ayude a aminorar la crítica situación en la que nos 

encontramos.  

En los últimos meses, ha aumento la demanda de muchas personas y familias de los 

distintos servicios que ofrecemos en la Obra:  

- Atención social y psicológica y asesoramiento jurídico en materia de vivienda, 

extranjería, empleo y violencia de género.  

- Ayudas de alimentos mediante servicio de comedor social y economato social. 

- Ayudas para el cuidado personal (duchas, ropero, lavandería, peluquería masculina y 

femenina, taller de yoga y pilates).  

- Ayudas de alquiler para la evitar desahucios. 

- Ayudas de salud (gafas, tratamientos bucodentales, audífonos y medicamentos no 

financiados por la Seguridad Social).  

- Formaciones, orientación laboral, convenio con empresas para realizar prácticas 

laborales no remuneradas.  

Por consecuencia a esto, hemos tenido que aumentar el número de personal por vernos 

totalmente desbordados en la atención, teniendo unos gastos mucho más elevados que 

años anteriores. Además, ha coincidido con un incremento de los precios de los 

productos de primera necesidad y de los costes de suministro del recurso (agua, luz, gas, 

etc.), unido a la reducción de donaciones y subvenciones públicas, se ha puesto en riesgo 

la continuidad de los servicios que diariamente ofrece apoyo a centenas de personas con 

muchas dificultades y necesidades sin cubrir como son el colectivo de Personas en 

situación de sinhogarismo.  

Por ello, acudimos a ti, con la esperanza de poder contar con su apoyo, ya sea mediante 

una aportación económica, donación de alimentos o recursos, o a través de la difusión 



entre sus empleados o clientes de esta iniciativa solidaria. Cualquier contribución, por 

pequeña que sea, será de gran ayuda para mantener abierta esta puerta de esperanza 

para quienes más lo necesitan. 

La Obra Social La Milagrosa se encuentra plenamente comprometida con la 

transparencia y la buena gestión de los fondos recibidos, por lo que ponemos a su 

disposición toda la información necesaria sobre nuestras actividades y la gestión del 

Comedor Social, disponiendo de un portal de transparencia y aprobando todos los años 

la evaluación del Comisionado de Transparencia del Gobierno de Canarias. Por eso, hoy 

nos atrevemos a pedir su ayuda y cercanía, confiamos en que el espíritu solidario de su 

institución pueda unirse a esta causa, que no es solo nuestra, sino de toda la comunidad. 

Agradecemos profundamente la atención prestada y quedamos a su disposición para 

ampliar cualquier información, visitas a nuestro centro o coordinar posibles vías de 

colaboración. 

Con sincero agradecimiento, les saluda atentamente, 

Clotilde del Pino Domínguez,  

Titular de la Obra Social La Milagrosa  
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